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EL PORVENIR
D». LA DE.WOCRACIA DINÁSTICA.

No tiene importancia alguna el mo- 
viiuiento iniciado por el Sr. Moret, la 
nueva hueste «noáe recluta entre de­
sertores de la liueste republicana, ni .su 
bandera es un girón do la enseña que 
venian tremolando al país desdé hace 
luiiclios años los partidos democráti­
cos;» son personalidades insignifican­
tes; «detrjis, de .ellos no hay masas que 
los sigan, arrastradas por el influjo de 
su Opinión, ni un partido que los obe­
dezca y secunde sus propósitos,» ja­
más representaron otra fuerza que su 
e.\clusiva fuerza individual; la demo­
cracia dinástica, semejante á esos bó­
lidos fugaces que pasan rápidamente 
de uno á otro extremo del horizonte 
para confundirse con la masa del pla­
neta, nacida un dia en el campo de­
mocrático, vendrá á caer, muy luego, 
on el campo lusionistn para desapare­
cer en el conjunto de la mayoría mi­
nisterial, dando con esto fin á on bre­
ve, pero á la verdad no muy brillante 
historia.

Tales son, resumidas en breves lí­
neas, las apreciaciones de la prensa 
republicana, y mas particularmente de 
la democrático-progresista, acerca de 
la formación, de la importancia y del 
porvenir de los que, españoles antes 
que todo, y antes que república nos, de­
mócratas, comprendiendo que en polí- 
ca, como en la naturaleza, se procede 
por evolución y no por saltos, confie­
san y reconocen,lo que reconocen y 
confiesan hoy dia los hombres científi­
cos de toda Europa, Vacherot, Stuart- 
Mill, Speiicer, Bagehot, Block, Girar- 
din y tantos otros, lo que sostuvieron 
en las Constituyentes del 69, Becerra, 
Montero Rios, Romero Girón, Martos, 
Echegaray y Ruiz Zorrilla, que rtohny 
en la monarquía obstáculo para la 
realización de la deimcrucia', lo mi.-- 
mo que hoy piensan otros distinguidos 
políticos del partido progresista-de­
mocrático, que no transigen, ni pue­
den transigir con las exageraciones de 
la Sibila de París.

Poco importan, en verdad, á los de­
mócratas-monárquicos las aiiasiona- 
das censuras de que son objeto, y mu­
cho menos el desden de los hombres de 
Jíil Liberal, que en suturor monárqui­
co, no teniendo ya otra candidatura 
que defender, sostuvieron la del tamo- 
.sfsimo rey X; (>ero si tranquilos y sa­
tisfechos, .siguen el camino de que 
jamás se separaron, dando así una 
lección de consecuencia á los santones 
del progresismo-democrático, irrita á 
todos los hombres imparciales la con- 
«lucta de losque ayer no tenian pala­
bras bastantes para ponderarnos la 
importancia de los señores .Moret y 
Sardoal, y  los servicios que habiau, 
prestado á ia democracia, y hoy pre­
tenden rebaja ríos para disminuir— ¡va­
no intento!—el sensible hueco que han 
dejado en sns filas.

Abandoueu esa conducta los perió­
dicos á que aludimos, porque ya que lo 
sucedido no tiene remedio para ellos, 
deben procurar que no se generalice, 
que sí se generalizará, el movimiento 
de dispersión que se nota en sucampo, 
y  que amenaza con dejar solos, cual 
deben estar, á los que desde los mas al­
tos puestos de la república fueron en 
España los cómplices de D. Cárlos.

La democracia dinástica tiene de­
lante de sí un gran porvenir. Hoy por 
hoy es lo que debo ser: un nuevo par­
tido, {.ero mañana será aca.so otra co­
sa, que depende de la conducta del Go­
bierno, antes que de nada. En las co­
lumnas de E l Eco DK M.vdrid hemos 
dicho claramente loque la patria, la 
libertad y la monarquía exigianal'se- 
ñorS.igasta respecto á la democracia 
monárquica, y así como se han cum­
plido nuestros vaticinios respecto á la 
formación dcl nuevo partido, se cum­
plirán también respecto á su porvenir.

No podemos expresarnos mas clara­
mente por hoy mas lo haremos pronto 
sin ambigüedades, y entre tanto que 
esto sucede nos limitamos á recordar 
que hoy gobierna una fusión y que el 
Sr. Sagasta, el jefa queridísimo del 
partido constitucional, dijo en? de No­
viembre de 1875 que aspirábamos á ser 
el par-tido de gobierno mas liberal 
dentro de ¡a monarquía de I). A lfon­
so .Lí i .

C.ASACION CRIMINAL.
VIII.

La casación establece la legislación 
casuística.

Parécenos imposible que no se haya 
hechado do ver que la casación va á 
llevarnos á la heregía jurídica. La mo­
derna legislación huye con afan de ese 
camino, trabajando con asiduidad para 
simplificar sus reglas, buscando los ti­
pos genéricos de los derechos y deberes 
de Iü.s ciudadanos en lo civil y de los 
hechos punibles en lo criminal. Quien 
diga que la ley ha de descender á los 
casos, fulminará sobre su cabeza el 
anatema de cismático.

¿Y cuál será el efecto de la casación? 
La ley señalará los géneros y las espe­
cies de los delitos, aquella señalará los 
casos que constituirán las especies. En 
toúo lo que manifestamos, no deberá 
perderse de vista, que hablamos de la 
casación, en cuanto á lo que es de su 
competeacia, esto es, á los puntos du­
dosos del derecho. No bastará al juez 
eu tales ocasiones recurrir á la ley: la 
verdadera calificación del hecho indi­
vidual habrá'de buscarla eu la fisouo- 
rnía de los actos penados como tales 
por el tribunal de casación. ¿Qué nos 
importa, pues, que tengamos un Códi­
go, si para completarlo no podremos 
carecer de las Gacetas del Gobierno, de 
los Boletines oficiales ó de las coleccio­
nes legislativas? Para nosotros, que 
ninguna significación tiene la aparien­
cia de las cosas, y que por mas que 
nuestras fuerzas sean escasas, no nos 
avenimos con reducir nuestro exámen 
á la superficie, es asombroso no se ha­
ya advertido que vamos á parar pre­
cisamente al punto de que se ha parti­
do para fundar las bases de la ftioder- 
aa codificación. ¿Acaso no mos sumi­
nistran bastante experiencia los con- ! 
ilictos de jurisdicción y las licencias,^ | 
¡ ara ¡¡recesar á los empleados de ad- j 
ministracion? Siu duda no se habrá ; 
formado el debido concepto de la sitúa- i 
cion apremiada en que se coloca á un ] 
juez cuaado faltándole el tiempo mata-, j 
rial para la expedición de los negocios' 
que tiene confiados á su cuidado, se vé 
eu el caso de recurrir á esos numerosos 
casos prácticos para decidir con acier­
to algún expediente análogo. ¡Oh! solo 
el que sepa por propia experiencia lo

embarazoso y prolijo de ese trabajo, 
podrá formarse una idea exacta del 
mal que va á causarse formando se­
mejante legislación casuística de tan 
mal género. Sí, de mal género; poi^que 
es sabido que las causas sou como las 
íisouomías de los hombres: todos la 
tieneu semejante, y no ob.stante uo se 
ven dos rostros iguales. Sópase que 
habrá, como hay en las competencias 
de que hemos hecho mención, sutna 
dificultad en adaptar los rasgos de la 
fisonomía del hecho qne deberá deci­
dirse á los de los casos decididós, por­
que uua sola circunstancia cambia el 
aspecto de un negocio. Sópase, y pode­
mos decirlo muy alto, que, auu pres­
cindiendo de esos obstáculos, nuestra 
legislación criminal se compondrá dei 
Código y numerosos casos prácticos; 
de casos, volvemos á decir, que consti­
tuirán la legislaciou casuística; que en 
su ília será el muUoruin carnelerum 
onus del derecho romano anterior á la 
reiorma hecha por Justiuiano.

Va que hemos combatido el recurso 
de casación cou todas nuestras fuer­
zas; ya que haciéndolo hemos dado 
uua prueba de desinterés, porque en 
uuestra posición alguno nos reportaría 
ei establecimiento de aquel, eu otro 
artículo propondremos el remedio que 
uos parece mas útil para llegar á la in­
terpretación exacta y sub.sistente de 
las leyes.

V. H. DE LA Roa.

GRANJAS-MODELOS.

Un nuevo decreto del Sr. Albareda 
nos proporciona la satisfacción de tri­
butarle nuestro siucero pero cariñoso 
aplauso, como so lo ha de tributar el 
¡¡ais, por su enérgica iniciativa y por 
sn buen deseo en cuanto se relaciona 
al desarrollo de la riqueza pública.

De la importancia del decreto juz­
guen nuestros lectores por el articula­
do, al que precede un discreto preámbu - 
lo que sentimos no poder insertar.

«Art. 1.® Se crea una granja-modelo 
en cada una de las provincias de Sevilla, 
Granada, Zaragoza y Valladolid, que se 
establecerán en las fincas al efecto desti­
nadas por las respectivas diputaciones 
provinciales.

Art. 2.® Las granjas-modelos tienen 
por objeto.

1.® Propagar los conocimientos agrOr 
nómicos, presentando modelos de cultivo, 
ganadería ó industrias rurales, en armo­
nía con las condiciones de la localidad, y 
el ensayo y análisis de abonos para ga­
rantía de los agricultores 

2 ® Formar por principios buenos la­
bradores, capataces, mayorales, liorteU- 
nos, jardineros y arbolistas-

3.® Ensayar ó introducir el cultivo de 
nuevas especies vegetales, asi como la 
cria, mejora y multiplicación de las ra­
zas selectas de animales domésticos, dis­
tribuyendo entre los labradores, semilla^, 
plantas y sementales de la* razas perfec­
cionadas.

Utilizar las máquinas modernas, y ve- 
rillcar ensayos públicos para que puedan 
ser conocidas y apreciadas ¡wr los agri­
cultores.

Art. 3.® Las granjas-modelo forman 
parte de la enseñanza agrícola, y se ha­
llarán bajo la dependencia del ministerio 
de Fomento y de la dirección general de 
agricultura, industria y comercio, siendo 
costeadas con fondos provinciales.

Bl Estado auxiliará á cada una de las 
granjas, satisfaciendo los sueldos del

personal facultativo y el material de ins­
talación.

Art, 4.® Cada una de las granjas mo 
délo deberá contener;

1.® Casa de labor con habitaciones pa­
ra los empleados, alumnos prácticos y de­
pendientes.

2.* Tierras de secano y de regadío, 
con huerta y viveros de árboles frutales, 
forestales y de adorno.

3.® Ganado de labor y da renta en ar­
monía con la naturaleza de la explotación 
y cultivos predominantes.

4.® Departamento para la instalación 
de las industrias agrícolas propias de la 
localidad.

5.® Las máquinas, aperos y herra­
mientas que se utilicen en la granja.

6.® Un musee agronómico, donde los 
agricultores puedan examinar las máqui­
nas é instrumentos agrícolas.

7.® Gab nete de historia natural, física 
y química, y colecciones de semillas y 
herbarios.

8.® Un observatorio meteorológico.
9.® Una biblioteca.
19. Un campo de ensayos independien­

temente del destinado á la explotación.
Art. 5.® El personal de las granjas se 

oiompondrá;
De un director, cuyo nombramiento re­

caerá en un ingeniero agrónomo, sin que 
pueda serlo quien no tenga este tí tulo.

Un ayudante, que habrá de tener el títu­
lo de perito agrícola.

Un profesor veterinario.
Un profesor de instrucción primaria.
Un capellán. <_
Un módico.
Un conserje guarda almacén, y el per­

sonal subalterno de capataces, mayora­
les, aperadores, hortelanos, jardineros y 
peones que fuere necesario.

Los sueldos de los dos primeros funcio­
narios se consignarán en los presupues­
tos generales del Estado. Los restantes 
serán á cargo de las provincias respecti­
vas.

Art. 6." Las condiciones para ingresar 
co-mo alumno práctico en las granjas serán 
objeto de disposiciones que se dictarán 
oportunamente en la parte reglamenta­
ria que las réspectivas diputácíones han 
de formular.

Art. 7.® La enseñanza de los alumnos 
será esonci.almente práctica, y consistirá;

1.® En la ejecución manual y razona: 
da de todo? los trabajos y operaciones que 
se ejecuten en la explotación y en las ex­
periencias del establecimiento.

2.® En el ,c,qnacimiento de las plantas, 
semillas^ animales, máquinas y demás 
que forman las colecciones de los Gabi­
netes y Museos.

3.® En las lecciones orales y lectura 
de Obras adecuadas.

4.® En excursiones agrícolas.
Art. 8..® La enseñanza durará tres 

años, divididos en semestres, durante los 
cuales alternarán los alumnos,práctico?, 
tomando parte en todos los trabajos del 
cultivo y recolección, en los de las huer­
tas, viveros y jardines, en el cuidado de 
los animales de trabajo y de renta, y en 
los que.exijan las industrias agrícolas de 
la explotación.

Art. 9.® Las elecciones orales, así co­
mo las prácticas y las lecturas, estarán a 
cargo deldirector, ayudantes, profesor ve­
terinario y profesor de instrucción prima­
ria, limitándose la teoría á sencillas no­
ciones acerca de los diferentes ramos del 
cultivo, ganadería ó industrias deriva­
das, y mas especialmente de aquellos que 
tengan mas importancia en la localidad.

Art. 10. Los alumnos práu:ticos que 
después de haber permanecido en la 
Granja durante tres años solares diesen 
muestras de aptitud en los exámenes, re­
cibirán el titulo de capataz agrícola, y se­
rán preferidos para los destinos en que «1

Ayuntamiento de Madrid



FLFCO DF, M .V rm iD .-M :.rles27i!'‘ '̂’-,H:.'mI.rP(Jft 18S1.
— ir  T-

Estado, la provincia 5 el MñnTcíplo consi­
deren necesarios sus servicios.

Art. 11, Además de lo» alumnos prác­
ticos costeados por las provincias y uyun- 
lainienlos ó por los particulares, serán 

. admitidos como oyentes en las cl.ases y 
on las prácticas todos cuantos lo solici­
ten; Los oyentes que,asista a 'íúi puotua- 
tí.'ta 1 tendrán derec/io .a ser r-.xaminaclos 
y a que siB fes expida una curiiticacion 
con ía notá obtenida.

.Vrr. ITT R1 director de Ta granja mo­
delo formulará anualmente el plan del 
cnlilvw, y redactará Una .Memori.a en que 
se detallen los resultados obtenidós, la 
marcha del establecimiento y sus necesi­
dades.

■Vri. 13 Además de los trabajos pro­
pios de la grani*. citd i s«*niesire se voi i- 
flcará un concurso de máquinas, instru­
mentos,'ganados U operaciones agríco 
la», en donde puedan estudiar los agri- 
c'.iUores los adelantos reaUrados.

.\ rt.;lá  l;n  reg la m en to  espec ia l para 
cAila g ra n ja  m odelo  d e te rm in a rá  los de­
beres y a tribu c ion es  del personal de los  
a lum nos prácticos, y  cnanto con ciern a  á 
la oortvabilktad y rég im en  in ter io r  tíe l e s ­
tab lec im ien to, tum o en lo q u e  se re íá c ion e  
con la ensefian ra , com o eon la e .xp lo la  
citiu. '

Art. l-">. Las diputaciones provinciales, 
ajustándose á lo preceptnado en el pré­
seme decreto, y oyendo el parecer de las 
JunlasdC .ágribultubi, procederán á la 
formaciendei reglamento especial de lás 
i-esp.-ct ivasg ranjas, organizando el re'.r' - 
meit interior y la contabilidad, y tenien­
do j.resente en la parte práctica que, 
atemtiéndose todos los cultivos, ée dé es 
pecitil preferefií'iaá oqiiellos q leseáomas 
propios é inrfxntiiiiie.- .i .su ¡.rovwiéía y : 
las limítrofes. Dichos reglamentos han de 
quedar uUunados en el término.de un 
uies, Á contar desde la publicación dol 
).i esunte decreto.

A r t . 10; Lás d iputaciones te n d rá n 'la  
Obligación de cos tea r el n ú m erod e  alumí- 
n 08 prácticos in tern os  que e »  sus reg la -  
inen toa.doterm jnon , estim u lando e l ctelo i 
de los  ayun tam ien tos para  qúe m anden 
a lgu n o  de las  loca lidades  resp ec tiva s  ¡en  
que sea  posib le su sosten im ien to d e t fo n ­
dos m unicipales.

Api.. 17; Las. Juntas de Agrioiílturá 
tendrán el derechodo visita é inspección 
en las granjas, formulando dictámenes 
relativos á los defectos que encuentren 
y a  las reformas que cohsileren conve- 
iilente introducir. Estos- dictámenes los 
presentarán a las Diputaciones, que con 
•las observaciones que crean procedentes 
los elevarán al ministerio de Fománto »

CONGRESO AMERICANISTA.

3ESI0.N PREP.XRATORIA.

■á'las diei: de la mañana tuvo lugar ante­
ayer en lá Academia de la Historia, para 
nonibraraiento de vicepresidentes de las 
mesas en las próximds sesiones.

Presidia el acto el secretario general que 
fué del Congreso de Brusela». M. Bamps, 
qúe tenia á su derecha el señor minisTro 
dé Fomento,} este á su derecha al dlrec- 
lóñ dé Instrucción pública Sr. Riáño, íiá- 
ciendo de secretarios el general del Cqn- 
¿resó, Sr. Duro, y el particular Sr. Doméc.

M. Bamps, en un bréve discurso en fran­
cés, maniíestó el sentimiento que tenia en 
nó poderse expresaren castellano, aña­
diendo que se siente sumamente honrado 
don ocupar la mesa presidencial como de- 
legadp del comité central de Bruselas.

Da Jas gracias eti nombre de la comisión 
al comitó de Madrid por los trabajos pre-. 
pahatorios que eeiá efectuando, y suplica 
se suspenda un momento la sesión para 
proceder al nombramiento de vice presi­
dentes.

Reanudada á los cinco minutos, fuerbn 
nombrado* vice-presidentes, por Alema­
nia, M. Otto Beussel; por el Brúsil, el se­
ñor Gama; por Costa Rica, el Sr. Peraltá, 
y'por Rusia, el prihcipe Gortschakoff, es- 
t&bleciiéndose que aquellos páises que no 
tuviesen mas que un representante, éste 
seria nombrado vice-presidente.

M. Hampa cedió después la presidencia 
al Sr. Albareda que dió las gracias por la 
distinción que se le habia otorgado, mani­
festando que no permitiéndole sus ocupa­
ciones asistir ai Congreso, delegaba su

cargo en el -señor duque Je Veraguas como 
descendiente de Colon.

Bl Sr. Saavedra hace notar la conve­
niencia de que se designen dos vicoprosi- 
denies de honor, uno de ellos el señor mi­
nistro de Ultramar, y el otro el señor pre­
sidente del/Jonsejo de mii-isiros, conip j-’ fe 
del g'bieriff. y Como favorecedor del Con­
greso; aconiaadose asi, lo misino -pie el 
nombramieniü para iguales‘cargostáe los 
Sres. Bamps, Lopes Gama, Peralta, Bran 
vois y Sanssurá, á propuesta del señor 
Botella.

• La sesión terminó á tes once y media.
Ha llamado la attuíCion qúe hi el Brasil

- ni Portugal «e hallasen representados eu 
' el Congreso.

Mucho ¿rites de las dos de la tarde há­
llase el Paraninfo de Ja Universidad ocu­
pado por unaconcurrencianumerosa ofre­
ciendo un aspecto brillante.

Allí estaban lost irtinistros de Fameuto, 
de Estado, de Graciay .lufitipia„de Marina, 
marqués de la Haliana, coiufe ife Toruno,’ 
{uaiqués de Reiriosa, Lasala,^ duque de 

"Vefagiia, Férriandez Dijp, Borpcgo, Fa- 
'bió, Stiaféz IricVari, Riaño,’ Eáiáp; conde do 
X'iqbena, Carrera» y Gonítaléz, Vidart, 

"P. Fitá,- Radá y d)elgal4bíte'6íriiéirti^tean - 
tos (Ü. Emilio); RIcctSirtobaá, Mádrazo, 
Fernandez y González, tterradi, Rios, Diaz 

iPurez, Jos representantes extranjero» que 
forpiau parte del Congre.so. y .otros inu- 
■ ctios cuyos nombnefSi no puede retener 
jiiie-siia iiicmoria.

Del cuerpo diplomático vimos al nuncio 
de Su Santidad, el príncipe Gorscbakoff, 
general Corona, rii'uiislros dél Brasil, de 
Holanda, dó Ob's'a Uíca, dé G Vateirialá. de 
íá China y encarga lo tld'Negdciaydií Por-, 
tu gal.
• A lás dos en punto dé la tarde llegó la 
real familia, que ocupó la mesa det cen­
tro. Detrás ee ancón traban la señora mar­
quesa de Santa Cruz, condesa de Superua- 
da, duquesa viuda de Hijar y el tiuque de 
S?xto, e| marqués de Beudañay los ayu­
dantes del rey Srés. Carranza y Gallej^q; 
en los sillones de la derecha los miilistros 
de Bstado, de Maríila y de Gracia y Jus­
ticia, marqués de la Habana y el Sr. Cal­
derón Collantes. .

A coutinuacion sa hallaba la mesa del 
Congreso, presidida por el miMi^lro, de 
Foniéutó, á su íléreeha cl duque de Ver;¿- 
teua, y á'éu izquiéi-da lo ; señores conde 
de Toréno'y La.ssala, cóii'los sécretá'rios 
Fernandez Duro y  Doméc.

En Jos sillones de la izquióiSla el cuerpO 
diplomático.

Prévia la vónia de S. M., usó de la pala 
bra el señor iniuisiro de Fomento,

DÍÓse el parabién de ver reunida en Ma­
drid una Asamblea tan ilustrada, expo- 
nierido á grandes rasgos los esfuerzos que 
la junta organizadora y el ministerio de 
Fomento han hecho por qne la cuarta 
reunión del Congreso de americanistas 
fuese fecunda en útiles resultados para 
los iniportaiiies esimlios objeto del Con­
greso. Indicó á la ligera algunos de estos 
asuntos de los que mas interés ofrecen, y 
extendióse después en larga diserta­
ción sobre el gran hecho del descubri­
miento del Nuevo Mundo, tributando 
grandes elogios á Colon, á Isabel la Ca­
tólica y á los marinos españoles que se 
lanzaron á través de un mar inmenso en 
busca de lo desconocido. Considerando la 
importancia de este descubrimiento y de 
los hechos análogos, sacó la consecuen­
cia de la gran ventaja que sobro los lau­
reles de la guerra tíeneu los triunfo* con­
seguidos en la paz en el terreno del pro­
greso, de la prosperidad y de la felicidad 
de los pueblos.

A seguida, Mr. Bamps, ilustre delegado 
belga y vicepresidente honorario, leyó un 
correcto discurso en francés, en el que 
condensó en breves y escogidas frases el 
objeto y carácter de los trabajos que el 
Congreso se propone estudiar.

Levantóse inmediatamente él Sr. Héctor 
Varela, y con ardiente palabra ó inspira­
ción verdaderamente americana, saludó á 
la Asámbleá y á España, que consideraba 
como verdadera madre, felicitándose de 
ver asi estrecharse los lazos entre pueblos 
que por vínculos de sangre deben estar 
siempre fraternal mente unidos.

Después ds la oportuna y aplaudida im­

provisación iii-1 Si-. Vai-ei ,, levantóse Su 
Majestad el Rey y con expresivo acento 

j i-ronuiició oportunas y soniidas frases, 
cuyo extractoaproxiiiiaJo es el siguiente;

«Señores; Después de las frases del se­
ñor ministro de Fomento y d é lo » tlisiiit- 
guidos inJiviJu )s dcl Con.;re.so. poco me 
resta que d e c ir s n im p o r ta iic iu  cieo- 
liíica e histórica.

«lil noiribre'db Coloii, que inv oou el ae 
ñor iniiiisiro ai principio de su discurso, 
hace enmudecer ó imposibilita do pro­
nunciar cualquiera otra,palabra.

^Imposible siu duda pronunciar tal nom­
bro siiiséiitirso cóninoviUo an;e aquello 
época de gloria ante aquel hombre único 
é incomprensible, cuyainiiieiisa sabiduría; 
y arraigada fé religiosa tuvieron mucha 
iiisyoi-iiiflroi.ci.-i en los destinos ile la 

. imman,.ttad que todus las empresas y ha­
zañas de los mas grandes conquistadores. 
(Aplausos).

«Con gran .satisfaccio i be concurrido a 
inaugiá ai- el cuarto Congreio de .Ameri­
canistas, en el que las naciones extran 
jeras han rendido un' lioinénaje.á nuestra 
patria, dando público lostimoiiio de su, 
progreso, y de que con los demas pueblos 
ha entrado á participar do las ideas y de 
los trabajos que tienden a la prosperidad 
de.la?;p'óucias.

«ifas{i.do ya el periodo Je perturbacio­
nes y angustias, Ua,llegado el tiempo de 
q.ue nuestra querida España entro, en la 
niedUiadé sus fuerzas, a pariicipar ile las 
ideas y'de lós trabajos ciéniiíicós délos 
demás pueblos európeos.

«Sean, ¡lue-;, bien veuidos los individuos 
extranjeros á este Congreso, y tengan la 
completa seguridad de que ol pais, el Go­
bierno y el Rey, fin cuanto de ellos de­
penda, liarán cuanto puedan para fac.ili-! 
lar el buen resultado de sus estudios.

«Estos no pueden' nienos de ser de gran-' 
dé interés para todos los españoles.

«Cicatrizadas ya, cual acabais de oir, 
fe^ ao,liguas Jfei'idas do nuestra historia 
en Aijiérica,. parece como que un senti- 
iniénto de mútua justicia y fraternidad 
tiómién á'acercar por ambas partes a dos 
pueblo^ separados aún por el Océano, pe- 
j-ó unidos por el idioma, las costumbres y 
las creencias.

«Creo, pues, ser intérprete del senti­
miento general dél pais al manifestar en 
tan .soJemae ocasión, ante tan ilustre 
concurso, que España tiende sus brazos 
a través de Jos mares para enviar á sus 
berinanos de América el testimonio .de 
■su amistad. Si la historia no reparó en lo 
pásaiio, hoy la historia y el progreso nos 
unen cri uri esfuerzo común para que tra- 
bajeoidé én p^ó de la grandeza y prospe­
ridad de la raza española en ambos mun­
dos.»

La ses on terminó con vivas al Rey.

Uespues los reyes sq dirigieron al mi­
nisterio de Uitrainar, recorriendo las di­
versas inst lUcioues de la exposición de 
objelos americanos.

Terminada la visita, ja real familia fuó 
obsequiada con un delicado y explóiulido 
rrfi'.'Co, servido en ei salón de recibodel 
mini.sterio, retirándose á las cuatro de la 
tarde.

 ̂ " "  c o r t e s

U ONCi ii E S ().

Extracto de la sesión del dia 26 de 
Setiembre de 18-D.

PRESIDE.SCIA DEL SE.ÑOR POSADA HERREP.A.

Abierta la sesión á la uua y media se 
leyó y aprobó el acta de la anterior y se 
dió cuenta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en las tribunas y 
en los bancos y en el azul el señor minis­
tro de la Gobernación.)

El señor Presidente diócuenta de haber 
felicitado la mesa en nombre del Congre- 
« j  á SS MM. por el -^antode s. A. la prin­
cesa dé Astúrias- y' las frases cariñosas 
«on que S. M. se dignó contestar.

Los Sres. Ordoñez y CaJjezas presentan 
documentos relativos á las elecciones.

El señor conde de Toreno pide un testi 
monio de las cansas que se siguen al go 
b .mador y al presideu'o de la coniis oii
§rov acial de Guadalajara, tan e en la au- 

iencia como en el Tribiin-il Supremo, por 
abusos y coacciones electorales.

! Presenta, además, documentos contra 
! la elección de Belmonte.
¡ (Ocupan su asiento en el banco azul 
j lo» ministros eje Estado y Gracia y Justi­

cia).

ElSr. González (D. Alfonso) de la comi­
sión, ofrece traer los documentos pedidos

■ pnr el señor conde Toreno, pero entiende 
que. teniendo la comisión qne siigetarse

, á un criterio lijo en ei exámen de las ae-
■ tas, somete al buen ju'oio de los diputados 
I los documentos que han de pedir con ob­

jeto d-que no hagan interminable la ta­
res de la comisión. Fin cuanto al testimo- 
nii de ascausas que se siguen al goberna­
llo!- y [ residente de la diputación de Gua

j diiáiara, dice que la comisión no puede 
penetrar en el secreto del sumario.

El señor conde de Toreno insiste en su 
petición y pregunta al señor ministro do 
Gracia y Justicia si tiene conocimiento de 
la cesantia decretada después del periodo 
electoral contra el juez de Cangas do 
Onís por haberse opuestp á que sa lleven 
a cabo delitos electorales.

k 1 señor ministro de Graciay Justicia 
dice que ni remotamente tiene conocí 
miento de la cesantia á que el señor con­
de de Toreno se ha referido; que no lieno 
conciencia mas que de haber decretado 
cuatro cesantías después del periodo 
electoral, y que entre estas no es posible 
se halle lá del juez de Cangas de Onis, 
porque todas ellas están perfectamente 
ajustadas a la ley.

Los señores conde de Toreno y González 
(D. Alfonso), rectifican.

El Sr. Rute presenta una exposición del 
ayuntamiento de Velez Málaga sobre el 
reparto (le consumos.

Los Sres. Bosch (ü. Alberto) y Silvela 
presentan documentos referentes á las 
elecciones, y este úUimo pide al señor mi­
nistro de la Gobernación el expediente de 
suspensión de la comisión provincial de 

. Avila.,. , '
El señor miñistro dé (a Gobernación 

oirpeRitraer el expediente pedido por el 
Sr, Silvela;

Los Sres. Martin de Olías, Ortíjz de Zá- 
ra'é y Obrador, presentan protestas con­
traías eleccione? en difei-entes distritos.

El Sr. Aguilera (de la comisión) prome­
te en nombre de ésia examinar toaos los 
dócuriieiifds ■ qne se le presenten, puesto 
que sn norte no es oti-o que Irijnsiicia.

El Sr. Alvarez Marino se queja de que 
I a comisión de actas no admita otros do- 
cumentos que loa que se le presentan en 
el salón de sesiones, y pide que se amplíe 
este derecho é aquellos cuya presenta­
ción se haga en la secretaría del Con­
greso. 1

El Sr. Linares Rivas rectifica lo dicho 
pop el Sr. Alvarez Marino, añadiendo que 
la comisión ba admitido y adm.te todos 
ios documentos siempre qua se je presen­
ten cuando se halle celebrando'audiencia 
pública.

El Sr. Rute se queja de que la comisión 
de actas por la simple pr.opiesa de. un se­
ñor diputado haya diferido el exámen del 
acta de Velez-Málaga, por Cuyo distrito 
ha sido electo diputado, retrasando asi el 
turno que le correspundia.

El Sr. Linares Hivás (presidente déla 
comisión) dice que tengan paciencia los 
señores diputados, que la coinision de 
actas hace cuanto, puede por activar 
1a resolución de todas t.'-abajo qüe, aun­
que penoso, terminará en breve, sin tener 
para nada en cuéntalas recomendaciones 
ni afecciones jiersonales, sino lo que úni- 
camente resulte de los documentos pre­
sentados.

El Sr. SUvela consilerandose aludido 
por el Sr. Rute, manifiesta que con fecha 
de ayer presentó a la comisión de actas 
unos documentos relativos á la elección 
de Velez Málaga que fueron admitidos 
porque se referían á abusos graves come­
tido» durante la ele-cion.

ElSr. RUTE; Suplico á la  comisión de 
ac'as qne guarde coriio oro en paño los 
documentos presentados por el Sr. Silve­
la, porque yo á mi vez presentaré otros 
firmados por las mismas personas, en los 
que consta que si suscribieron aquellos, 
fuó porque se les engañó diciendo que fir­
maban una exposición referente á la 
creaci m de una fábrica Je azúcar en la 
Península.

El Sr. Silvela se extraña de que el se­
ñor Rute, que no ba viítolo.s documentos 
referidos, sepa 'o que contienen.

El Sr. PRESIDENTE (Posada Herrera); 
El Congreso habrá visto la benevolencia 
con que he oido á tps señores dipu'ados 
y la latitud que les he concedido; pero á 
su consideración dejo el derecho que les 
asiste para prolongar sus preguntas.

No habiendo nadie que pidiese la pala­
bra se procedió á la lectura de los dictá­
menes de actas jierteneicientes á los indi­
viduos de la comisión de actas, que fue­
ron aprobados v proclamados diputados.

Entrando en la órden del dia se proce­
dió á la elección del individuo de la comi­
sión de actas que ba de sustituir al señor 
Ulloa, resultando elegido por 136 votos el 
señor marqués de Sardoal. Los Sres. Gon­
zález Serrano y Nieto, obtuvieron 36 vo­
tos y 1 respectivamente.

El Sr. Fernandez Villaverde presentó 
unos documentos- protesta referentes á la 
elección.

El Sr. González Blanco habla para alu­
siones personatos, y protesta contra las 
afirmaciones hechas por el señor conde 
de Toreno relativas a la elección de Bri- 
liuega. añadiendo que las causas que so 
siguen al gobernador y al presidente de 
üuadalajara, son independientes d f fu 
elección,

Ayuntamiento de Madrid
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El señor conde de Toreno—añade—ha 
pi-etend.do sin duda crear atmosfera con­
tra la validez de mi elección; pero leng i 
entendido S. S quo el diputado que ha ob 
tenido una mayoria tan grande como la 
que yo he obtenido sobre mi contrario, no 
teme la inspección mas minuciosa, si­
quiera venga precedida do todo sronoro de 
atmósferas que liendaii a neutralizar su 
validez y limp.eza.

El señor conde de Toreno rectifica ili- 
ciendo que él uo lia pretendido crear at- 
mósf6ia<conira la elección del Sr. Gonza • 
lez Blanco; peró algo tendrá el agua 
cuando la bendicen y alero tendrá el acta 
del diputado electo por bniiuega cuando 
con tanto entusiasmo y con tanta pasión 
se defiende de ataques'que nailie lá ha in 
I'ei ido.

El Sr. González Blanco insiste en que Ir- 
lendencia del señor conde de Toreno co­
mo la de sus amigos, es crear atmósfera 
contra el mayor número posible de actas; 
pero que se halla perfectamente tranqui­
lo con respecto á la suya en la que dado 
caso que la influencia oficial se hubiera 
dejado sentir no seria tanta que por me 
dio de ella pudiera haber alcanzado sobro 
su contrario el Br,. Hernández (el señor 
conde de Tóreno pide la palabra para de­
fender á un ausente) una mayoría tan con • 
siderabl®.

Yo emplazo—añade—al señor conde do 
Toreno para cuando se discuta el acta, \ 
entonces veremos quien es el que ha co­
metido abusos y, coacciones.

El señor Presidente de la C.áMARA 
(Posada Herrera); Se vá á consultar al 
Congreso sf se le concede ó ño la palabra 
al señoriconde de Toreno para defender n 
nn ausente.

Hecha la pregunta, la Cain.ara conteste 
afirmativamente.

El señor conde de Toreno manifiesta 
■ que por el procedimiento del Sr. Gonzale;c 
Blanco no puede juzgarse la validez de un 
acta, puesto que en la mayor parte de los 
casos las que traen protestas trias graves 
figura con gran mayoria de votos el ven 
cedor.

Defiende al candidato derrotado señor 
Hernández de los supuestos cargos que le 
Tía dirigido el Sr. González Blanco, en 
atención siquiera á no haber tenido la 
fortuna de ser elegido,

El Sr. González Blanco dice que no cree 
se ofenda ni sé deprima la dignidad de na 
die con solo pronunciar su nombre; que 
tiene la evidencia de no haberle ofendido; 
pero que si la Cámara y el señor conde de 
Toreno estiman que hay ofensa tpronun 
ciando el nombre del Sr. Hernández, quo 
él retira sus palabras.

Despues de rectificar brevemente ara 
bos oradores, se terminó el incidente, le 
yéndose á continuación por el secretario 
señor Rey las listas de nombres de dipu 
tados electos, cuyas actas no traen pro­
testas ó las traen leves, cuyos dictáme 
nes quedaron sobre la mesa para su ápro 
bacion en la sesión de mañana.

El señor PRESIDENTE (Posada Herre­
ra); Orden del dia para mañana: Discusión 
de los dictámenes que han quedado sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro menos diaz minutos.

SE iN A D O .

Extracto de la sesión del dia 2ü de 
Setiembre de 1881.

PKKStDENCtA DEL SEÑOR MARQUÉS 
DE L.A H A B A N A . .

Abierta la sesión á las dos y niédia, se 
leyó y aprobó el acta de la ariteriqr, dán­
dose cuenta del despacho ordinario.

El señor conde de Casa-Valencih ruega 
á la mesa que se impriman los documen 
tos remitidos á la me.sa á ruego del señor 
inartiués de Corvera y se publiquejn como 
apéndice en el Diario de las Sesipnes, k 
fin de que*puedan examinarlos tédos los 
señores senadores que lo deseen. ^

El señor Presidente dice que no vé in 
conveniente alguno y que pueden publi 
carsc.

El Sr. Mena Zorrilla presenta una" ex­
posición lie los electores de Toledo contra 
ja elección de sonadores.
' Entrando en la órden del Jia, ê  secre­
tario de la comisión permanente dé actas, 
Sr. Maluquer, leyó los dictámenes admi 
tiendo como senadores á 98 eleciod.

El Sr. Presidente dió cuenta de que ha­
bia «ido recibida por SS. MM. la cdmision 
encargada de felicitar á S. A. la Princesa 
de Astúrias, y rogó al Senado se declara­
se urgente la discusión de los dictámenes 
leídos, y consultado el Senado, .asi se 
acotMó.

Orden del dia para mañana; Dis custon 
de los dictámenes que quedan st bre la 
mesa.

NOTICUS. '  j ~ ^
Olicialea.

La Gaceta dp hoy coutieae las tjispo- 
siciones áig^uíéates; |

G u e r r a . -  Reales decretos nombrando 
Intendente de división y del distrito de 
Extremadura á D. Pedpo García Badia y

para ei mismo cargo con destino al dis­
trito .!« .ára.'-oii u 1). Manuel Heredia y 
Juste.

—H'l.irion ,1- los ascensos y recom- 
jeiis.is lUi'ruudii-. 611 las f-ichas que en 
as ;u¡. iiiiis se xpresaii

F o m e n  r o . — R e a l  ib-de.u r e s o l v i e n d o  q u e  
l o s  fu n c io n a r io s  p ú o l ic o s  n o  p u e d e n  s e r  
v o c a l e s  d e  l a s ju n t a s  p r o v  u c i i;e-« d e  ’ U.'-- 
t r u c c io n  p ú b l ic a  en el c o n e e  lai de ¡ l a d r e s  
d e  f a m i l i a .

—Otra disponiendo se provea por con­
curso la plaza i.e ón ■‘cior (le la Escuela 
Normal elemental de Maestros de Lérida.

I»el exterior.

Asegura el periódico L'Ecenement que 
se lian firmado en París varias órdenes 
de expulsión de muchos revolucionarios 
extranjeros resideiilas en Francia.

No es solo én Europa donde se repi­
ten los sin estros en las vías férreas.

En .Yiiiórica según comunican á la Agen­
cia Fabra desde Washington con fecha de 
ayer, en el ferro carril de Baltimore y Ohio 
ha descarrilado un tren que llevaba á 
Washington muchos pei'iodistas deseosos 
(le asistir á los funerales del general Gar- 
lield, muriendo seis viajeros. Hay ademas 
muchos heridos.

A la misma agencia telegrafían de Puer­
to Principe, que un incendio ha destruido 
la ciudad de Geremias. Las pérdidas as­
cienden á medio millón de duros.

Para fines del mes actual se anuncia la 
jublicácion eu París de las Memorias de 
..uciano Bonaparte. La obra constará de 
tres tomos y se imprimirá en casa Char- 
pentier.

Et primer tomo, ya impreso, comprende 
desiie el nacimiento del príncipe hasta sn 
partida para la embajada de Esiiaña en 
1,S()f); el segundo desde esta niisíon diplo­
mática luista su viaje á Italia; el terceto 
llega hasta la muerte de Luciano Bona­
parte.

Con motivo de la muerte del general 
GarfieM, se ha hecho notar una curiosa 
circunstancia.

La querida de Guiteau, el asesino del 
jresidente, es hija de una actriz llamada 
..aura Keem, que se hallaba en escena, 
cuando Boorth asesinó á Lincoln en pleno 
teatro.

D el In terior.

Según dice un periódico de Bilbao, se ha 
presentado á la junta gestora de la nueva 
plaza de toros que se trata de construir 
en aquella villa, un proyecto para cerrar 
el circo con una cubierta do cristales, quo 
además de resguardar el edificio déla in­
temperie lo convierta en lugar apropósito 
para celebrar bailes, reuniones y otros 
muchos espectáculos.

En el término de Pozo-Alcon (Jaén) la 
Guardia civil se ha visto obligada á arran­
car en estos últimos dias 14,í)00 matas de 
tabaco, y ha entregado á sus cultivadores 
á los tribunales de justicia.

Ha regresado de Monserrat una pei*egri 
nación organizada en San Andrés de Pa­
lomar. Al salir de este pueblo, así como al 
regresar, los peregrinos fueron objeto de 
manifestaciones poco cariñosas por parte 
del vecindario.

Un pirotécnico de Valencia que estaba 
hace tres dias ocupado en faenas de su 
oficio, sin saber coaio se vió envuelto Je 
pionto en los disparos de una porción de 
cohetes, y sufrió graves quemaciuras, 
siendo trasladado aí hospital provincial 
en lamentable estado.

En Grasada, al pasar el viernes por el 
carril del Picón el Santo Viático, un ham­
bre demente promovió un graniie escán­
dalo. arrojando piedras sobre el sacerdo­
te y las personas que le acompañaban 
procesional mente. La confusión fué gran­
de. El sacerdote tuvo que refugiarse en la 
casa asilo de las Hermanitas de los pobres 
en tanto que un guardia civil y unos agen­
tes de órden público detenían al privaiio 
de razón, conduciéndole al Hospital pro 
vincial de dementes.

Hace pocos d'as que han aparecido en 
el camino de Purchil y hatha los alrede­
dores del cortijo de Castro (Granada) unos 
ladrones de ganado, poniendo en alarma 
á los propietarios y llegando en su desea 
ro hasta resistir á los gtardias de campo 
que iban en su persecución.

D e M ad rid .

Lia a b u n d a n d o  de orlj^lnal y el 
poco In teres que los D IM K S  Y  
D IR E T It fü  r  la® Y O X IC IA S  P O -  
L ilX lC A fi  pud ieran  tener, nos 
ob liga  á  re tira r dichas secciones 
por liuy.

E L  BANQ U ETE DE ANOCHE.

Accediendo á la galante invitación que 
nos hizo el Sr. Perillán y Buxó, como di­
rector del periódico La Broma, que verá 
la luz pública eljuóves 29 del corriente, 
asistimos anoche al banquete celebrado i 
en el cafó Ingles, para conmemorar el na­
talicio de dicho periódico.

A este fraternal banquete asisíierón. ios 
señores Oasudar. Marques de áatdoal. 
Llano y Porsi, Gouiez Díaz, Fernandez de 
Córdoba, D. José Maria Gómez, Saoch(?z 
(-D. Joaquín), Martin Perez, Vitiarroya, 
el dibujante Perea, los representantes de 
varios periódicos de .Madrid, entre los que 
recordamos al Sr. Martínez de E l Impar- 
cial, Vargas de El Lip&ral, Perillán de EL 
Popular, Granós de^La Viw , Tomasen 
de El Demótrata,- WtcmsO' de* La Epoca; 
Bonafox de El Correo M ilitar, González 
Perez de La Correspondencia, Sojo de El 
Motin, Fuentes Mallafró de ( E l  E c o  d e  
M a d r i d ) ,  y otros muchos cuyos nombres 
no recordamos. • - ■ ■

El menú fdó digno del anfitrión y de la 
fama que el restaurant Inglés tiene ad­
quirida.

Iniciados los brindis por el Sr, ;Perillan 
y Buxó, usáron de la palabra los señores 
Alfonso, Llano y Persi, Sardoal, Castelar, 
Vargas, Martinez, Bonafox, Sánchez y 
Gómez (D. José María), brindando todos, 
no solo por la prosperidad del nuevo pe­
riódico y de la prensa española en gene­
ral, sino también por la prensa sub-ame- 
ricana y porque se estrechén cáda dia 
mas los lazos de amistad entre nuestro 
país y la América latina. *

El bríndi^del Sr. Castelar, tan elocuente- 
como todos los suyos, fuó calurosa,mente 
aplauditío, así como las palabras prorían­
cladas por el Sr. Martinez, representante 
de El Impareial, por. haber recordado 
muy oportunamente lá fundación y vi­
da del periódico satírico El Petróleo, fun­
dado y dirigido por el Sr. Perillán en una 
de las repúblicas americanas.

Tan agradable reunión terminó á las 
diez y media, y de ella conservarán gra 
to recuerdo cuantos tuvieron el placer de 
asistir á ella.

Deseamos todo género de prosper da­
dos a nuestro nuevo colega satírico La 
Broma.

Se ha constituido la junta provincial del 
partido pactista de Madrid, siendo elegido 
presidente el señor Sorni, y vicepresiden­
te, los Sres. Benot y Cabello de la Vega.

El Comercio Español denuncia el si­
guiente hecho:

«Sabemos que algunos caballeros de in­
dustria, fingiéndose investigadores de la 
Hacienda, se dedican á recorrer algunos 
establecimiento», sorprenden la buena fó 
de sus dueños, y llegan a sacar en premio 
de sus trabajos, bien algunos objetos bien 
dinero.*

El jefe económico de Madrid procurará 
poner á buen recaudo á esos investigado­
res falsificados.

Por el ministerio de Fomento se ha con­
cedido a la ciudad de Badajez la instalación 
especial de una exposición americanista.

Anteayer fué presentada al S. Albareda 
una preciosa colección de objetos y docu­
mentos americanos reunidos en Extrema­
dura por el Sr. Diaz Perez.

El andamiaje ensayado ayer en la obra 
de la calle de la Montera, no ha satisfe­
cho á nadie. Es el mismo que en la actua­
lidad se usa sin otro aditamento que unos 
listones horizontales de parte a parte y á 
la altura de un hombre.

El trabajadór queda malamente res­
guardado por un lado y no se conjura el 
peligro por el otro.

La Dase de toda reforma eficaz debe ser 
á uuestro juicio la red de salvamento.

Los proyectos de Hacienda, los unos 
son de carácter permanente, y los otros 
tienen un carácter eventual. '

Los que afectan al presupuesto se li­
mitan al año de su ejercicio ¡íejandD á los 
especiales el desenvolvimiento de organi­
zación y do las reformas de impuestos.

El circulo de Bullas Artes ha recibido ya 
muchas acuarelas para la exposición de 
las mismas que abrirá en el próximo mes 
de Octubre, y cuyo plazo de admisien espi­
ra el dia 30 del corriente.

La sociedad sorteará gratuitamente en­
tre los socios aficionados úna acuarela 
de las expuesUs.

Señor director de E l  Eco d e  M a d r i d .

Muy distinguido señor nuestro: Roga­
mos á V. se sirva dar cabida en las co­
lumnas de su ilustrado periódico al si­
guiente

COMUNICADÓ:
Los electores del distrito de Valencia 

de D()n Juan que en las próximas pasadas 
elecciones apoyaron la candidatura inde­
pendiente de D. Antonio Vitórica y Mur­
ga, han leido el comunicado que suscrito 
por D. Demetrio Alonso y Castillo apare­
ció en El Globo correspondiente al día 23 

, de este mes, y aunque entienden que en 
‘ lo que se refiese á la validez del acta solo
i

el Congreso es el llamado á fallar en de­
finitiva, en lo que respecta á los hechos 
(lue manifiesta el Sr. Castrillo, puede y 
Jebe entender el publico, ante qu en traía­
mos hoy de demostrar, refutando el es­
crito a que coniestamos, todo cuanto exis­
te de verídico en la referida elección.

Niega el Sr. Castrillo que su contrin- 
c.'inte.. Sr. V.tórica, se presentara á lu­
char c«iíiio,intiependienie, y esta negativa 
solo puede laudarse en la falta de dalos 
(iel comunicante,, porque bien público se 
hizo de aiitematiif qu6 e1 Sr. Vitórica no 
uauia contraído compromisos mas que 
con sus electores, y estos solo le conce- 
diaa sus sufragios á título de indepen- 
dienw.

Si él comi'ó ,c()nservador de la provin­
cia le prestó apoyo y algunos funciona­
rios públicos hicieron lo mismo, serife, 
sin duda alguna, por creer que entre los 
Sres. Vitórica y Castrillo, el primero re­
presentaría mejor en el Parlamento lps 
intereses del pais, y esta conducta del 
cuerpo electoral debe ser la mayor satis­
facción que el Sr. Vitórica pudo obtener.

Afecta desconocer el Sr. Castrillo, los 
resprt^s electorales que se pusiéron en 
juego para favorecer su candidatura, y no 
es estraño que asi lo manifieste, por cuaji- 
to que, dieiendo lo contrario, íepondrja 
en contra suya el Sr Castrillo y, por más 
abnegación que se tenga, siempre es do­
loroso hacer cierta clase de manifestacio­
nes.
. ; Nio dudamos que el Sr. Castrillo ignore 
los medios de que se han valjdo algunos 
de sus amigos, quizás oficiosos en Jema- 
(riá. para sacar a flote su candidatura; pe­
ro nos es sospechoso el conocimiento 
exacto que el Sr, Castrillo posee de las 
multas expediciones, provisión de admi- 
ministracTones subalternas de Estanca­
das, cesantías, entre otras las del admi­
nistrador de Villamañan, y estos hechos, 
que son dignos de magníficos comentarios 
acusan, en nuestra concepto, las buenas 
relaciones que el candidato protestado te­
nia en ciertos círculos electorales del re­
ferido distrito.

Pero ya es evidente y claro como la luz 
del medio día, el favor que ciertas autori­
dades han di.«pensado al Sr, Castrillo, por 
cuanto este señor declara, bajo su firma 
que fueron nombrados facultativos de be­
neficencia dos amigos suyos, para tres 
pueblos .dsntrp del perlero electoral.

Y  lo hlas Tfrave (ló* iodo, loque mas 
compromete al Sr. Castrillo, lo que pone 
de manifiesto su avasalladora influencia, 
es el hecho que ól mismo también declara 

, dehaberaiplenido por su acuerdo á los re­
feridos facultativosdebeneficencia. óimpe- 
dir que estojs se presentaran como era su 
deber, á tomar posesión de sus respectivos 
cargas.

¿Quién era el Sr. Castrillo, ni que auto­
ridad tenia para¡cometer estas coacciones 
electorales? ¿N(j comprende el Sr. Castri­
llo, que ho hafbtencfo impedido á estos 
funcionarios lomar posesión de sus car­
gos, la elección en Castrofuerte, Villa- 
hornate y Algadete. hubiera variado mu­
cho? Pues soló faltá para aumentar la 
gravedad del acta del Sr. Castrillo, que 
los dos referidos profesores médicos nom­
brados, tuvieran que emitir su sufragio en 
alguna sección en la cual se hallan com­
prendidos los tres citados ayuntamientos, 
y que por acuerdo del candidato adicto no 
hubieran podiilo -votar. En esté caso, que 
no sabemos si habrá ocurrido, aparece 
responsable, en primer término, el señor 
Castrillo, y le es aplicable el art. 126 de la 
ley electoral; esto por lo que se refiere á 
su acuerdo, y poE otra parte, el motivo es 
mas que suficiente para que el Congreso 
invalide el acta del diputado electo.

El Sr. Castrillo ha hecho importantes re­
velaciones én su comunicado, y felicitá­
rnoslo por ello. Sin embargo, á pesar de 
haber sido demasiado explícito, ha omiti­
do algo importante que nosotros va­
mos k añadir piara restablecer la verdad, 
un tanto alterada por el comunicante á 
quien tenemos el gusto de contestar. ’

Afirma el Sr. Castrillo que se trata de 
una acta limpia, y aun cuando sentimos 
que no lo sea tanto como el Sr. Castrillo 
deseara, es preciso declarar que el referi­
do documento contiene una protesta he­
cha en forma legal y con arreglo al artí­
culo 107de la ley, y esto no lo debe igno­
rar el presunto diputado, porque en la 
certificación que él mismo ha presentado 
en el Congreso jiallase consignada ia re­
ferida próiesia.

Coincidiendo con las aspiraciones del 
Sr. Castrillo, aguardamos tranquilos lle­
gue el dia en que la comisión de actas dó 
su dictámen sobre la que, como nosotros 
ha impugnado la prensa de todos matices 
de esa córte, y ya se verá, como espera el 
Sr, Castrillo, quién eohibió á los electores 
quién perturbó el distrito y quién con mas 
derecho y mayor razón debe ser admitido 
en el Congreso de los diputados como Ire- 
presentante del distrito de Valencia do 
Donjuán..

Aprovechan esta ocasión para ofrecér­
sele de V, A. S, S. Q. B. S. M .-  Varios elec­
tores.
A 2*¿ de Setiembreu6 1^1.

MADRID.—1381,
i m p r e n t a  d e  l a  p r e n s a  m o d e r n a ,

Menditabal, 22,

Ayuntamiento de Madrid
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SOCIEDAD ANÓNlMA-CVnTAi. SOC AL 12.000.000 DE HS.
D i r e c t o r  de la ixplotácion: D. LEOPOLDO CALZADO.

1 oficinas de !;i Sociedad, q ic se hallaban provislonalmenie en la c.ille de la Magdalena, mim. 1, principal, se han Ira^ladado dcfiniliva- 
nienle á ia

CALLE DEL DIíINCIDE, NLAlElíO 27,
Ñ *

La .Sociedad tiene ol honor de anunciar ai público que á partir de 1.“ del corriente mc.<, se reciben exeliislvanienlc eti las olicina.s de la
Biisma bis ariuncins, reclamos y b>cbos varios para los periódicos de Madrid.

La Sociedad previene también al público que ella recibe asimismo amincioí, reclamos y beclios varios para los periódicos de provincias y
para todos los países de Europa, de .Vsia, América, Oceanía, Australia y la India.

" r r r

C O M P . A G N E  G E N E R A L E  T R A - l A T L Á N T í Q U E .

VAPOIlULS-COr.UÉOS FRANCESES
(ILORGI’Ü POL.Ii;K y imtY LGOTES generales,

i ’ i (,cia,.i 3, 1, .'tíutirid.
-j U i

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA.
1.* Lines de Saint Kaeaire i  Colsn.

Bl vapor T i l l e  de U re s t  saldrá el C de .Agosto,
*2.* L iue.a do S « i ; i t  N a za ire  á S an tan der y  Y era -O ru s 
eOH esca la  en San Thom as, San Juan de P u e r io -R ieo  y  

la  H abana.
El vapor % 'llie  de N a lk tt* lft iza lre  Saldrá de San­

tander el 22 de Agostó,
a.* Linas dol Havre, Burdeos y Santander s Colon.

El vapor S a ln t-S im o n  saldrá de Santander eí 22 de 
Agosto.

4.® Linea de Marsella. Barcelona y Cádiz á Colon.
El vapor F o u rn e l saUpá de Cádk el 12 da Agosto.
6.“ Linea de Marsella, Barcelona y C4<liz á Vera-Cruz 

y Kaeva-Orleans.
El vapor C lap eT * ’on  Saldrá de Cádiz el 20 de Agosto.
8.' Linea quinoenal do Marsella y Cádiz á Nueva-York
Kl vapor C’a ld e r »  saldrá de Cádiz e l 'l l  de Agosto,

V frV.rdioaud de l.e ss ep s  id. id. el 28 de
Agosto.

DÚR.ACION DEL VIAJE, 13 UlA.S.
P r e c io  d e l p a ea je  de ekinara^ & 0 0  pe (u «.

7.** Línea semanal dol Havre & Nunva-York.
El vapor .k m erlqu e  saldrá el 6 de Agosto.

» F ra n c e  13 »
» C a n a d á  20 »
8.® Lltioe de Marsella á Cartagena y Orán.

SitUVlCIO QUI.NCE.NAL.
Para mayores infonnes, pasajes y flete, dirigirse en 

Madrid, los Sres. Georyes Puíak y Compania, Banque­
ros.

VAPORES CORREOS
D E  L A  c o m p a ñ í a  t r a s a t l á n t i c a

(.A N T E S  A .  L ó p e z  y  C o .m i >a ñ í a ) .

SERVICIO PARA PUERTO RICO Y LA HABANA.
Satiáiis: do Barcelona los dias 1 y  25 da cada mes; de Valencia e 

5; de Málaga 7 y 27; de Cádiz 10 y :)0, de Santander el 20; 
y de la Coruña el 21,

N o t a . L os vapores quo salen deOádiz el 10 hacen la escala de las 
Palmas (Canarias).

Se expenden también billetes directos para

MATA61EZ, PONGE, S.ANTI.IGO DE CUB.A, JIB.ARA r  NUEVITAS.
Con trasbordo eu Puerto Rico ó Habana.

Rebajas á familias y tratos convencionales para aposentos mayo­
res que los correspondientes ó de gran lujo.

Los pasajes de 3.* clase acaban de fijarse en 35 duros.
Idem de 3,* preferente con mayores comodidades á 50 duros á 

Puerto Rico y 60 duros á la Habana.
Para mas detalles dirigirse á Julián Moreno, Alcalá, 28, Madrid.— 

ü. Ripoll y CompHñía, Barcelona.—A, López y Compañía, Cádiz.— 
.Angel B. Perez y Compañía, Santander,—E. da Guarda, Coruña,

prTmeráTma líní.i acreditaha de v.ipores esfaXolfs
D E  O L A N O  L A R R I N  a ü A Y  C O M P A Ñ I A .

P A R A  M ANILA
El2& de Julio saldrá de Cádiz y el .10 del mismo mes de Baice 

lena, el nuevo y umgnlflcu vapor español.
F I T O R I t .

Informes; D. M. A, Amusátegui. en Cádiz.—Sres. Olano, Larrinaga 
y Compañía, Merced. 18, Barcelona.

MADRID.-Lopede Vega, 23 y 25.

E í í í O á  NUElíuS DE F I T E R O
(N-WAURA.).

Desde l-5.de Junio hasta 3o de Setiembre queda abierto al publicó 
este magnifico y acreditado osmblecirnienio. cuya inteligente dirac- 
cioí! facultativa está encomendada á D José Negro y García.

F>i Fd eotjiientmn seguro remedio toda clase de afecciones reurná- 
AÍcas,tíberofiñosas,y nerviosas.

Es unade las instalaciones masnotablesde Espanaydelextranjero.
Fonda y restaurant,servidos con gran esmero y economía.
Lujosos y cómodos carruajes esperan en las estaciones férreas de 

Tudela y Castejon la Uegqdajd® lo® trenes de pasajeros, y trasladan 
al establecimiento,en brevísimo tiempo á los bañistas y acompa­
ñantes.

; r.SPECrALIDAD- EN TÉS 
“5T A  r s i T Í a - c j X a O s  T i s r o x a E S E S  

VINOS DE .MES.V
GHOGOLATES UE IXIS PADRES BENEDICTINOS

í m í s  Biítini, catte de San Martin, número 8 .

.MEN>.AJÍÍBfAS m a r í t i m a s  FRANCESAS
SERVICIO QUINCENAL DE VAPORES-CORREOS.

P A iu
(Q R a N r e b a j a  d e  PRECIOS).

DESDE BARCELONA.
con escala en Nájioles, Port-Said, Saez Aden, Mahó, La Reunión, 
Mauricio, Puma <Ie Galles, Singapore, (Manilai, Batavia, Saigon, 
Hong KcMig, Sang-ha, Yukuhama.

Sa l id a  ds M a r s e l l a ; el 2 de Octubre el vapor Saghalien, capi­
tan Rolland.

DESDE MADRID
para Dakar, Pernambueo, Bahia, Rio-Janeiro, Montevideo 

y Buenos-Aires.
Saldra de Burdeos el 5 do Octubre el vapor Eciiatem, capitan 

Lecoiiiiro 
De la Coruña rl 21 del mismo.
De Lisboa el 23 de idem.

V ia je  a cm au a l c a t r e  U a ro e lo n a  y ¡* la r « e l la .
Salida de Bareelona, todos los miércoles á las cuatro de la tarde. 
Setenta vapores (le gran marcha y porte bastan para garantizar 

la regularidad del sf'.rvicio de la compañía.
Para pasajes ó informes, dirigir-se a la Agencia, Ronda de Reco­

letos, num. 15 bajo derecha.
Horas de de.spaclio, de tresá cinco de la larde.

EL AG UILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

CALLE DE PRECIADOS, NÜM. 3. ESQUINA A LA  DE TETUAN 
Trajes de lanilla, tricot y vicuña de 80, 100, 120, 140, 170, 200,240 y

Sacos y sobre todos, lanilla y melton de 100, 120, 110, 170, 210, 250, 
y 300 reales.

Pantalones y chalecos de lana, paño nogro y géneros de novedad. 
Géneros de novedad para confeccionarlos á medida.
Variado y elegante surtido de trajes para niños de tres á diez añes. 
Especialidad en fracs, levitas y trajes de vestir.

C H O C O L A T E S
DE

M A T I A S  L O P E Z .
MADRID - e s c o r ia l .

Se vende en los establecifníéntos mas Importantes de España, 
y á íiü de que no lo'confundan con otros, e x i^ r  la verdadera 
laarca y  nombre.

LEONARDO FERRANDO
M U S T E R A , 3 7 ,

e .v t r e s u e l o .

■ ientes y garas.—Anteojo* 
cristal de roca,—(irados 
rucrtrs.—F n  roca prim e­
ra clase.—Objelos de ma­
temáticas . — Fom postii' 
ras de lentes y gafas.— 
Objetos de dibujo.

ADVERTENCIAS.—1.‘  Se ha­
cen toda clase de composturas 
en todo el instrumental, y se ad­
miten comisiones para cualquier 
casa del extranjero, tanto para 
gabinetes de física, como para 
ingenieros ó particulares.

2.® Se sirven á provincias to­
dos cuantos pedidos se hagan, 
sin mas recargo sobre los pre­
cios marcados que los ocasiona­
dos por el embalaje y porte.

3,® A todo petlido ha de acom­
pañar necesariamente su impor­
te en libranza de fácil cobro.

üAbTREPilA DE A'IÑALLOíiGA,
F la v e l ,  1 .

A  las personas inteligentes y 
que nos favorecen con su con­
fianza, se les pone en conoci­
miento que en todas las prendas 
que se construyen en dicho esta­
blecimiento, se hallarán las he­
churas al nivel de las primeras 
casas de Parts.

CAS.« EN B a r c e l o n a .

On parle ft'angaise.

VINO DE JERÉZ LEGÍTIMO.
Por ausentarse su dueño se 

vende una partida en barrilles de 
una y dos arrobas, su precio 
conveniente y equitativo.

Darán razón, calle de la Estre­
lla, 3, bajo, izquierda.

AURELIO .4NT0MQ ARANA
CAI>EZ.

¡Amontillado fino superior 
13ü ra. caja de 12 botella*,

Ayuntamiento de Madrid




